
 
Reglamento de Contrataciones del Banco 

Título V - Contrataciones de Obras 
 

Artículo 36° 
 

Incorporación de Apartado 1 – Vigente desde el 04.02.2021 
 

 
Apartado 1. Gastos Improductivos 
1) El Banco reconocerá los gastos improductivos debidos a disminuciones de ritmo, 

paralizaciones totales o parciales de obra, y que sean producidos por actos del poder público 
o causa de fuerza mayor. 
A los fines de la presente, se entenderá por "disminución del ritmo de obra" la merma en los 
trabajos, por un período superior a SESENTA (60) días corridos, siempre que ésta 
represente, como mínimo, el 40% del avance proyectado para ese período según el Plan de 
Trabajos aprobado. 
Su evaluación quedará a cargo de la instancia técnica del Banco, en función de las 
certificaciones de obra correspondientes al período reclamado. 
 

2) A los fines indicados en el punto 1), se considerarán aquellos rubros relacionados en forma 
directa al desarrollo de la obra a cargo de la contratista y que no pudieron ser evitados.  
 

3) Los únicos rubros que podrán ser materia de reconocimiento, son aquellos que, con carácter 
taxativo, seguidamente se consignan: 
a. Sueldos/Jornales Personal Obrero. 
b. Fondo de Cese Laboral del personal. 
c. Aportes IERIC/FODECO sobre el personal. 
d. Honorarios profesionales de personal afectado a la obra, como ser Dirección de Obra, 

Jefe de Obra, Seguridad e Higiene. 
e. Pólizas de Caución de garantías de ejecución de contrato, anticipo financiero, fondo de 

reparo, responsabilidad civil, seguro técnico. 
f. Alquiler de maquinaria, equipos, herramientas, baños químicos. 
g. Alquiler de vivienda destinado al alojamiento del personal afectado a la obra y sus 

servicios asociados (luz, gas, aguas). 
 

4) El plazo especial para la presentación del pedido de reconocimiento de gastos y su 
respectiva acreditación será de DIEZ (10) días hábiles, a contar desde el primer día hábil del 
mes siguiente al de su producción, vencido el cual la contratista perderá ese derecho. 
 

5) Con la finalidad de obtener el reconocimiento excepcional de gastos improductivos, la 
contratista deberá: 
- Presentar una solicitud de reconocimiento de Gastos Improductivos con carácter de 

Declaración Jurada, suscripta por apoderado o representante legal de la empresa, en la 
cual invocará y acreditará las causas que ocasionaron la disminución de ritmo, 
paralización parcial o total de la obra. 

- Acompañar una liquidación detallada de los gastos relacionados en forma directa al 
desarrollo de la obra a su cargo que no pudieron ser evitados. 

- Acreditar la efectiva erogación de los gastos reclamados incluidos en la liquidación, cuyos 
pagos deberán encontrarse bancarizados, acompañando la correspondiente 
documentación probatoria por cada concepto. 

- Acreditar los pagos realizados con fondos propios. No se reconocerán los efectuados con 
asistencia financiera del Estado. 

- Acompañar todos los elementos que acrediten y documenten su pretensión. 
 



6) El Banco a través de su área técnica analizará los extremos invocados por la contratista, la 
que se expedirá mediante un informe fundado, en el cual determinará la viabilidad o rechazo 
del reclamo. 
El mismo será elevado a la Gerencia de Administración, conjuntamente con los antecedentes 
y la liquidación, en caso de corresponder. Dicha instancia verificará lo actuado y suscribirá 
el convenio de reconocimiento de gastos improductivos, ad referéndum de la posterior 
aprobación por parte del Directorio del Banco. 
 

7) De reconocerse gastos improductivos, el contratista emitirá una factura para su cobro, la cual 
será abonada dentro de los 30 días a partir de su presentación al Banco. 
 
Cláusula Transitoria: El plazo de caducidad previsto en el apartado 3), no resultará de 
aplicación a los pedidos de reconocimiento de gastos improductivos efectuados con 
antelación a la entrada en vigencia de esta reglamentación. 

 

 


